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Radicado número 11001-31-10-010-2003-00619 

Proceso Reelaboración de Partición 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver de fondo el presente asunto, en 

atención a las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 169 y 170 del C.G. del P. se decretan las siguientes pruebas de oficio: 

 

Se requiere a la parte interesada para que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia aporte los archivos contentivos de las audiencias en las cuales se profirió la 

sentencia del 30 de junio de 2017 por el Juzgado 28 de Familia de Bogotá en la cual se 

resolvió que la señora JACQUELINNE PARRA DÍAZ tiene derecho de vocación 

hereditaria en su calidad de hermana de JORGE ANDRÉS y JUAN CARLOS PARRA 

TORO, hijos de JORGE ELIECER PARRA GAITÁN, en la sucesión de la causante ROSA 

ELENA GAITÁN PEDRAZA, en igual derecho al de sus hermanos, y ordenó rehacer el 

trabajo de partición y adjudicación de bienes dentro del proceso de sucesión tramitado en 

este Despacho, para que se incluya a JACQUELINNE PARRA DÍAZ en la cuota que 

legalmente le corresponde, así como la providencia del 10 de julio de 2018 del Ho. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Familia que confirmó la decisión. 

 

No obstante, se solicita igualmente al Juzgado 28 de Familia de Bogotá remitir con destino 

a este proceso los archivos contentivos de la audiencia en la cual se profirió la sentencia 

del 30 de junio de 2017, dentro del proceso de petición de herencia con radicación No. 

2014-00528, promovido por la señora JACQUELINNE PARRA DÍAZ. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2009-00424 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través del Procurador Judicial II por YENNY ROCIO 

BENAVIDES AGUDELO a favor del señor WILLIAM FAURICIO BENAVIDES 

AGUDELO en el que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con 

discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la 

disposición de ellos, se designe como guardador a la señora YENNY RODIO BENAVIDES 

AGUDELO, y se le autorice para asumir la administración del patrimonio de la 

beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la 

enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o 

tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 
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derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 
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la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 
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bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 
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de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor WILLIAM FAURICIO BENAVIDES AGUDELO se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 

de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor WILLIAM FAURICIO BENAVIDES AGUDELO se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 
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CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01594 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por JOHANA MARCELA MOLINA 

HENAO y LEONARDO MOLINA HENAO a favor del señor JAVIER MOLINA 

HEANO, en el que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con 

discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la 

disposición de ellos, se designe como guardador al señor LEONARDO MOLINA 

HENAO, y se le autorice para asumir la administración del patrimonio del beneficiario, 

último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad 

denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor 

responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 
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derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 
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la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 
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bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 
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de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor JAVIER MOLINA HENAO se encuentra absolutamente 

imposibilitado para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 

de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor JAVIER MOLINA HENAO se encuentra imposibilitado de 

ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en legal 

forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 
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CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4443d49b6ad8657c693d91f623e186fad55636574ce8334676fe7664fc0e9ccb

Documento generado en 13/06/2022 03:46:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00397 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 
CÓRRASE traslado de las objeciones al trabajo de partición, visibles en archivo 33, a los 

demás interesados y sus apoderados por el término de tres (3) días de conformidad con el 

Numeral 3° del art. 509 del C.G.P. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00408 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por FRANCK SANDOVAL 

MUÑOZ y JEAN FEDERICO SANDOVAL MUÑOZ a favor del señor CHARLES 

ANDRÉS SANDOVAL MUÑOZ en el que se pretende la declaratoria de Interdicción 

de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus 

bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador a la señora NATIVIDAD 

MUÑOZ ZULUAGA, y se le autorice para asumir la administración del patrimonio de 

la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la 

enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o 

tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 
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derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 
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la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 
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bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 
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de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor CHARLES ANDRÉS SANDOVAL MUÑOZ se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 

de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor CHARLES ANDRÉS SANDOVAL MUÑOZ se encuentra 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 
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CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Ana Milena Toro Gomez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00870 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través apoderado judicial por ROGELIO RINCÓN PARDO a 

favor de la señora CLEOFE ELISA PARDO DE RINÓN, en el que se pretende la 

declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

al señor ROGELIO RINCÓN PARDO , y se le autorice para asumir la administración del 

patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, 

padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace 

dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora CLEOFE ELISA PARDO DE RINCÓN se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora CLEOFE ELISA PARDO DE RINCÓN se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01205 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través del Procurador Judicial I por ADRIANA DÁMARIS 

CORTÉS a favor de la señora MARÍA LUCINDA JUTINICO VIUDA DE CORTÉS, 

en el que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad 

mental absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, 

se designe como guardador a la señora ADRIANA DÁMARIS CORTÉS y se le autorice 

para asumir la administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se 

afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad 

Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora MARÍA LUCINDA JUTINICO DE CORTÉS se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora MARÍA LUCINDA JUTINICO DE CORTÉS se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a88b3011646c7585487057c572f0f04e801730a7401b6db96b24fbbcccbaed4

Documento generado en 13/06/2022 03:46:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01444 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Como quiera que el objeto jurídico del presente proceso se ha extinguido, toda vez que 

falleció la señora MARIA GUIOMAR DE LA CRUZ URDINOLA, como se evidencia con 

registro de defunción aportado a folio digital # 01, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

DE BOGOTA, D.C.; 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante 

auto del 9 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso de REVISIÓN DE 

INTERDICCIÓN de la señora MARIA GUIOMAR DE LA CRUZ URDINOLA, por 

haberse extinguido el objeto jurídico del mismo, tal y como se anotó en la parte 

considerativa de ésta providencia. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00235 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por NIDIA PAOLA RUBIANO 

SONZA a favor del señor ISAIAS RUBIANO MUÑOZ en el que se pretende la 

declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

a la señora NIDIA PAOLA RUBIANO SONZA, y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor ISAIAS RUBIANO MUÑOZ se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor ISAIAS RUBIANO MUÑOZ se encuentra imposibilitada de 

ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en legal 

forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: b82bf41d95c23b4a439cdcc18635fd99270f065ee315bddab7e0cdee4b2978ac
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00470 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de Apoderado Judicial por LIBARDO ALDANA CASTRO 

a favor de la señora CARLINA ALDANA CASTRO, en el que se pretende la declaratoria 

de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive de la 

administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador al 

señor LIBARDO ALDANNA CASTRO, y se le autorice para asumir la administración del 

patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, 

padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace 

dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora CARLINA ALDANA CASTRO se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora CARLINA ALDANA CASTRO se encuentra imposibilitada 

de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus 

derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse 

en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00689 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de Procuraduría 21 Judicial I de Familia por JOHANA 

MARCELA MOLINA HENAO y LEONARDO MOLINA HENAO a favor del señor 

JAVIER MOLINA HEANO, en el que se pretende la declaratoria de Interdicción de la 

persona con discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus bienes 

y de la disposición de ellos, se designe como guardador al señor LEONARDO MOLINA 

HENAO, y se le autorice para asumir la administración del patrimonio del beneficiario, 

último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad 

denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor 

responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 
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derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 
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la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 
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bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 
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de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor JAVIER MOLINA HENAO se encuentra absolutamente 

imposibilitado para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 

de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor JAVIER MOLINA HENAO se encuentra imposibilitado de 

ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en legal 

forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 
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CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00778 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Como quiera que el objeto jurídico del presente proceso se ha extinguido, toda vez que 

falleció el señor LELIS DARIO QUIÑONEZ BAUTISTA, como se evidencia con registro 

de defunción aportado a folio digital # 01, el JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA DE BOGOTA, D.C.; 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante 

auto del 9 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso de REVISIÓN DE 

INTERDICCIÓN del señor LELIS DARIO QUIÑONEZ BAUTISTA, por haberse 

extinguido el objeto jurídico del mismo, tal y como se anotó en la parte considerativa de 

ésta providencia. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en los libros radicadores. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00842 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través del Procurador Judicial II por MAGDA GISEL CRUZ 

ZABALA a favor del señor LUIS ALFONSO DEL GADO CRUZ, en el que se pretende 

la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

a la señora MAGDA GISEL CRUZ ZABALA, y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor LUIS ALFONSO DEL GADO CRUZ se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor LUIS ALFONSO DEL GADO CRUZ se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc9fe93d83a1bfcc3f1b5f9770c7fd18b9be53d664b06ee9d11f6a87c6b997fc

Documento generado en 13/06/2022 03:46:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00857 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través apoderado judicial por JAIRO HUMBERTO DUQUE 

CASAS a favor del señor MISAEL DUQUE JARAMILLO en el que se pretende la 

declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

al señor JAIRO HUMBERTO DUQUE CASAS, y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor MISAEL DUQUE JARAMILLO se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor MISAEL DUQUE JARAMILLO se encuentra imposibilitada 

de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus 

derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse 

en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01117 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través del Procurador Judicial I por CLAUDIA PATRICIA 

CHIPATECUA NIMIZICA a favor de la señora MARÍA CAMILA SALAMANCA 

CHIPATECUA, en el que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con 

discapacidad mental absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la 

disposición de ellos, se designe como guardador a la señora CLAUDIA PATRICIA 

CHIPATECUA NIMIZICA , y se le autorice para asumir la administración del 

patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, 

padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace 

dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 
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derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 
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la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 
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bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 
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de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora MARÍA CAMILA SALAMANCA CHIPATECUA se 

encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 

por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, 

acredite tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 

de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora MARÍA CAMILA SALAMANCA CHIPATECUA se 

encuentra imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá 

informarse detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00017 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Cuaderno L.S.C. 

 

El 22 de septiembre de 2014 por petición del excónyuge se admitió a trámite el proceso 

de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de PABLO ANDRÉS AGUDELO 

ANGULO y CAROLINA BRICEÑO VELOZA, ordenándose notificar a la demandada de 

conformidad con lo previsto en el artículo 315 del C.P.C. y emplazar a los acreedores de la 

Sociedad Conyugal (folio 11, archivo 01, cuaderno principal). 

 

Notificada en debida forma la demandada y realizadas las publicaciones del caso (folios 

23 a 28, archivos 01) sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 24 de enero de 2019 

se celebró audiencia de inventarios y avalúos, en la que se aprobaron los inventarios 

presentados, se decretó la partición y se designó como partidor al apoderado del 

demandante (folio 256, archivo 01). 

 

Posteriormente, por auto de 11 de septiembre de 2019 se designó partidor de la lista de 

auxiliares de la justicia (folio 353, archivo 01); presentado el trabajo partitivo del que se 

corrió el traslado de ley, no fue presentada objeción alguna. 

 

Revisado el correspondiente trabajo de partición se observa que se ajusta a derecho, por 

lo que considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del 

C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la liquidación de la Sociedad Conyugal conformada por 

PABLO ANDRÉS AGUDELO ANGULO y CAROLINA BRICEÑO VELOZA, 

identificados con C.C. No. 71.733.921 y 52.351.029, respectivamente. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 
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CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00082 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por MIGUEL ANTONIO ORTIZ 

PIÑEROS a favor del señor RICARDO ORTIZ MORENO en el que se pretende la 

declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

al señor MIGUEL ANTONIO ORTIZ PIÑEROS, y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor RICARDO ORTIZ MORENO se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor RICARDO ORTIZ MORENO se encuentra imposibilitada de 

ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en legal 

forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00103 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de Procurador Judicial I por VIVIANA CORTÉS 

CANTOR a favor de la señora MARÍA ISABEL CANTOR BOHORQUEZ, en el que se 

pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, 

se le prive de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como 

guardador a la señora VIVIANA CORTÉS CANTOR, y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora MARÍA ISABEL CANTOR BOHORQUEZ se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora MARÍA ISABEL CANTOR BOHORQUEZ se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41dadc1fe6c25cb326fc708b89bd976fb435bb1fca23d283c593ff6f3d0c64bc

Documento generado en 13/06/2022 03:46:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00190 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- CORREGIR para ACLARAR de conformidad con lo normado por el Art. 286 del 

C.G.P., el auto del 19 de abril del corriente año (archivo 23), respecto a que la calidad en 

la cual interviene el señor HANS NAIHAUS ESPINEL en la presente sucesión es de 

heredero  y no como quedó allí consignado. 

 

En lo demás la referida providencia continúa incólume.  

 

2.- PROCEDA por lo anterior, el referido heredero y su apoderada a dar cumplimiento a 

lo ordenado en la providencia antes referida, so pena de tener por repudiada la herencia.  

 

Comuníquese por el medio más eficaz y expedito tanto al heredero como a su apoderada. 

SECRETRIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.      

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00302 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por JAIME HUMBERTO MICAN 

DIAZ a favor del señor JAIME SANTIAGO ALEXANDER MIKAN BARRIGA en el 

que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental 

absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se 

designe como guardador a la señora CAMILA FERNANDA MICAN BARRIGA y se le 

autorice para asumir la administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, 

según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad denominada 

“Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor JAIME SANTIAGO ALEXANDER MIKAN BARRIGA se 

encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 

por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, 

acredite tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor JAIME SANTIAGO ALEXANDER MIKAN BARRIGA se 

encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 

o amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00358 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través del Procurador Judicial I por LUIS GUILLERMO 

CAMARGO PÉREZ a favor de la señora HORTENSIA PÉREZ DE CAMARGO en el 

que se pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental 

absoluta, se le prive de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se 

designe como guardador al señor LUIS GUILLERMO CAMARGO PÉREZ, y se le 

autorice para asumir la administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, 

según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad denominada 

“Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si la señora HORTENSIA PÉREZ DE CAMARGO se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si la señora HORTENSIA PÉREZ DE CAMARGO se encuentra 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00435 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por WILLIAM RICAURTE 

MACHADO PORRAS y ANA CECILIA MACHADO PORRAS a favor del señor 

SIXTO NICOLAS MACHADO PORRAS en el que se pretende la declaratoria de 

Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive de la 

administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador a 

los señores WILLIAM RICAURTE MACHADO y ANA CECILIA MACHADO 

PORRAS, y se le autorice para asumir la administración del patrimonio de la beneficiaria, 

último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad 

denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor 

responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
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“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 
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a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 

la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 
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Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 
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1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor SIXTO NICOLAS MACHADO PORRAS se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor SIXTO NICOLAS MACHADO PORRAS se encuentra 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 
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Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67b968420c5040720558ff4c6f63d5c5b93f088059f8f738fc91cd91c2e050e1
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00574 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través del Procurador Judicial I por LUZ MARINA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ a favor del señor JOSÉ ANTONIO SUÁREZ en el que se 

pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, 

se le prive de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como 

guardador a la señora LUZ MARINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y se le autorice para 

asumir la administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó 

en el líbelo demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, 

lo que, lo hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor JOSÉ ANTONIO SUÁREZ se encuentra absolutamente 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo 

y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite tal situación a través del 

mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor JOSÉ ANTONIO SUÁREZ se encuentra imposibilitada de 

ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en legal 

forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00599 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por MARÍA EMMA GÓMEZ 

MORENO a favor del señor JOSÉ MIGUEL PERILLA RAMÍREZ en el que se pretende 

la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

a la señora MARÍA EMMA GÓMEZ MORENO y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor JOSÉ MIGUEL PERILLA RAMÍREZ se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor JOSÉ MIGUEL PERILLA RAMÍREZ se encuentra 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00618 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por RICARDO GARCÍA 

TARAZONA a favor del señor JHOAN SEBASTIÁN GARCÍA ESPITIA en el que se 

pretende la declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, 

se le prive de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como 

guardador al señor RIC ARDO GARCÍA TARAZONA, y se le autorice para asumir la 

administración del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo 

demandatorio, padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo 

hace dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor JHOAN SEBASTIÁN GARCÍA ESPITIA se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor JHOAN SEBASTIÁN GARCÍA ESPITIA se encuentra 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00697 

Proceso Interdicción 

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través apoderado judicial por RAQUEL FAJARDO ORTIZ a 

favor del señor GIOVANNI BORNACELLI FAJARDO en el que se pretende la 

declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, se le prive 

de la administración de sus bienes y de la disposición de ellos, se designe como guardador 

a la señora RAQUEL FAJARDO ORTIZ, y se le autorice para asumir la administración 

del patrimonio de la beneficiaria, último que, según se afirmó en el líbelo demandatorio, 

padece de la enfermedad denominada “Discapacidad Intelectual”, lo que, lo hace 

dependiente de adulto o tutor responsable 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en 

aplicación de lo ordenado en el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 (página 97, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos 

de reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de 

discapacidad, pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en 

igualdad de condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció:  
 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
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distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las 

disposiciones contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que 

ocupa la atención del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera 

que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, 

esto en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera 

análoga a la presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de 

Decisiones Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 

de 2019), como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido 

(art. 8° Ley 153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero 

que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos 

que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la 

analogía halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función 

de ésta, los seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos 

relevantes de los irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del 

que ordinariamente tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible 

en una norma de carácter general. 

  

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir 

a la norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En 

la analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con 
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la ley misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa 

que decidir que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude 

a ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se 

examina resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del presente año, teniendo 

en cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación 

del proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del 

CGP), el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en 

que un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una 

interpretación analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera 

razonable el término ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices:  

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su 

suspensión inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, 

aquélla podrá levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, 

nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de 

los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones 

bajo los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se 
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ratifica con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente 

del principio de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidad el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos -suscrita el 22 de noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición 

de la demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos 

por parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 

capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 
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2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor GIOVANNI BORNACELLI FAJARDO se encuentra 

absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor GIOVANNI BORNACELLI FAJARDO se encuentra 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos de la citada y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir 

de apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 

proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00959 

Proceso Sucesión     

Cuaderno Principal   

 

Revisado el expediente, se evidencia que le asiste razón al apoderado de la parte actora, 

pues, en efecto, los gastos de curaduría fijados y que se debieron tener en cuenta para la 

liquidación de costas son los estipulados en auto de fecha 28 de junio de 2021 (archivo 

33), en el que se señala al curador ad litem de la señora LUZ MARINA APONTE RUIZ la 

suma de $400.000 puesto que, el nombramiento efectuado en auto de fecha 11 de octubre 

de 2021 no generó gastos para el proceso, en atención al desistimiento de la demanda 

aceptado mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021.  
  
Por tanto, en atención a lo contemplado en el art. 132 del C.G.P., se hace necesario efectuar 

el control de legalidad correspondiente, y por ende se DEJA SIN VALOR Y EFECTO la 

liquidación de costas de fecha 28 de marzo de 2022, así como los proveídos de fecha 4 de 

abril  y 16 de mayo de 2022, para en su lugar, con apoyo en lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 366 del C.G.P., proceder a REHACER LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, la cual 

quedará así:  
  

GASTOS Y COSTAS  
  

Agencias en derecho   $0 

Gastos de curaduría             $400.000.oo 
  

TOTAL:     $400.000.oo 
  
Por lo anterior, se APRUEBA la liquidación de costas aquí efectuada de conformidad con 

el artículo 366 C.G.P. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01096 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Objeción  

 

En atención a los memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
CÓRRASE traslado de las objeciones al trabajo de partición, visibles en archivos 1 a 3, 

entre todos los interesados y sus apoderados por el término de tres (3) días de 

conformidad con el Numeral 3° del art. 509 del C.G.P. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01113 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal     

Cuaderno Principal   

 

Teniéndose en cuenta el escrito presentado por los apoderados de las partes en este 

asunto, por medio del cual solicitan la suspensión del presente trámite, se procede a 

acceder a dicha petición de conformidad con lo normado por el art. 161 núm. 2º del C. G.P.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

SUSPENDER el presente proceso, por el término de seis (6) meses, contados a partir de 

la ejecutoria de este auto. 

 

Secretaría contabilice los términos. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01202 

Proceso Unión marital de hecho 
Cuaderno Único 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia, como quiera que no se dio cumplimiento a 

lo ordenado en providencia del 06 de abril de 2022 (archivo digital 40). 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.  ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00234 

Proceso Impugnación e investigación de paternidad 
Cuaderno Único 

 
Del resultado de la prueba con marcadores genéticos (ADN) obrante en el archivo digital 

43, córrase traslado por el término de tres (03) días, atendiendo lo dispuesto en el numeral 

2°, artículo 386 del C.G.P. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00536 

Proceso Exoneración cuota alimentaria  
Cuaderno Principal  

 

1.- Teniendo en cuentas las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora, 

obrantes en archivos digitales 24, 27 y 30, en las cuales manifiesta la imposibilidad de 

realizar la notificación de que trata los art. 291 y 292 del C.G. del P. y de lo que se avizora 

como solicitud, procede el despacho a ordenar conforme a lo reglado en el art. 293 de la 

citada normatividad:  

 

Emplácese al demandando en la forma establecida en el art 108 del C.G.P. Hágase la 

publicación en un periódico de amplia circulación nacional (El Nuevo Siglo o La 

República) el día domingo.  Alléguese al proceso copia informal de la página respecta 

donde se hubiere publicado el listado.  

 

Una vez realizada la publicación aquí ordenada, proceda la secretaría a realizar la 

publicación de que trata el inciso 5o del art. 108 del CGP en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y a controlar el correspondiente término. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Obtenido lo anterior, contabilícese el término previsto en el art 108 en cita. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Respecto de lo anterior, deberá tenerse en cuenta la normativa vigente al momento de la 

realización del emplazamiento. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00230 

Proceso C.E.C.M.C.    

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada señora 

NIDIA JANETH MALPICA ÁVILA, de conformidad con lo normado por el párrafo 1 del 

Art. 301 del C.G.P., desde el 4 de mayo del corriente año (archivo 27) 

 

2.- REQUIERASE a dicha parte, a fin de que proceda a constituir un abogado que la 

represente, en el término de cinco (5) días, por cuanto en asuntos como el presente no 

es dable actuar en causa propia.  

 

En caso de allanarse a los hechos y pretensiones, así deberá indicarlo expresamente el 

togado. 

 

Comuníquesele por el medio más eficaz y expedito. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00243 

Proceso Impugnación de la Paternidad     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

RELEVAR de conformidad con lo contenido en el memorial visible en archivo 29 al 

abogado BORIS MAURICIO GUTIERREZ BARÓN, del cargo de ABOGADO EN 

AMPARO DE POBREZA el   menor   de   edad JAIDER ALEJANDRO JIMÉNEZ DUCÓN, 

demandado y representado por  su  progenitora,  señora  NATALY  DUCÓN  ROJAS y 

DESIGNAR para que lo represente, a la abogada RUTH ELMINIA BARRERA GARCIA 

(jurruthb@gmail.com) a quien se le deberá informar su designación. INFÓRMESE 

POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO.  

 
Infórmesele  al  togado,  que  el  cargo  de  apoderado  será  de  forzoso  desempeño  y  el 

designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique 

su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes al  recibo  de  la  comunicación;  si  

no  lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en que  sea  requisito  ser  abogado  y  sancionado  con  multa  de  cinco  (5)  a  diez  

(10)  salarios mínimos  legales  mensuales  vigentes  (smlmv),  de  conformidad  con  lo  

establecido  en  el inciso tercero del Art. 154 del C.G del P.  

 
SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00283 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 
Cuaderno Principal 

 

Allegada la facultad para presentar el trabajo de partición (archivos digitales 34 y 39), se 

designa como partidores a los abogados CATALINA ÁNGEL DELGADO y NELSON 

RICARDO ESTEBAN DUARTE, quienes deberán presentar el trabajo partitivo en el 

término de diez (10) días. 

  

Asimismo, se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por CAJA HONOR 

(archivo digital 41), para los fines pertinentes.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00287 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

No acceder a lo solicitado por improcedente conforme a lo dispuesto en el art. 306 del 

CGP. por cuanto no obra en el plenario orden alguna proferida por la suscrita que ordene 

el pago de suma alguna de dinero como lo serían honorarios de auxiliares de la justicia, 

entre otros. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE(2)   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00287 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial     

Cuaderno Ejecutivo honorarios 

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

RECHAZAR el presente incidente de fijación de horarios, por cuanto no se da 

cumplimiento a los requisitos exigidos en el Art. 76 del C.G.P. respecto a la terminación 

del poder por revocatoria, único escenario que autoriza el trámite solicitado. (Art. 130 del 

C.G.P.) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE(2)   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00288 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal       

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que el partidor 

designado en el presente asunto, dentro del término legal concedido en auto del 10 de 

mayo del año en curso (archivo 34), allegó el correspondiente trabajo de partición. 

 

2.- CÓRRASE traslado del trabajo de partición, visible en archivo 36, a las partes y sus 

apoderados, por el término legal de cinco (5) días, para los fines señalados en el Art. 509 

del C.G.P. 

 

3.- SEÑALAR como honorarios, de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448, al auxiliar 

de la justicia designado la suma de $2.566.467,oo pesos, equivalente al 1.5 % del valor 

total de los bienes objeto de la partición, de acuerdo con el avalúo señalado en el 

inventario aprobado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00434 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Téngase en cuenta que el término de traslado de la solicitud de terminación del proceso 

venció en silencio. 

 

Atendiendo la solicitud de desistimiento obrante en archivo 19 y la petición arrimada por 

el apoderado judicial de la parte accionada (archivo digital 21), mediante la cual solicita 

la terminación del proceso de conformidad con lo dispuesto en el contrato de transacción 

firmado y autenticado por los extremos litigantes, en virtud de lo reglado en el artículo 

314 del C. G. del P., se dispone: 

  

1.- Aceptar el desistimiento del proceso. 

 

2.- Sin costas.  

 

3.- Archívese el presente proceso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00462 

Proceso Sucesión     

Cuaderno Principal   

 

En atención a los memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario y TENER como medio informativo lo memoriales visibles en 

archivos 29 y 31. 
  
No obstante, precísese por la abogada si lo que se pretende es la suspensión del presente 

asunto, debiendo por tanto dar aplicación al Art. 161 del C.G.P. 
  
2.- REQUERIR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que en el término de 

cinco (5) días, so pena de las sanciones legales por incumplimiento, indiquen la forma en 

que han dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de abril del año en curso y 

comunicado en Oficio No. 526 del 3 de mayo el corriente año.   
  
Junto con la nueva comunicación, remítase copia, de los archivos 28 y 30. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
  
3.-   NO tener en cuenta las constancias de notificación de conformidad con lo normado 

por el Art. 291 del C.G.P. y visibles en el archivo 34, por cuanto además de no haberse 

aportado las providencias referidas en la citación, tampoco se anexaron la demanda, 

anexos, su subsanación, no se indicó el horario de atención de este estrado judicial, ni se 

realizó la prevención de los Arts. 492 del C.G.P. y 1289 del C.C., tal como se contiene 

claramente en el primer artículo referido. 
  
4.- PROCEDASE por lo anterior, a notificar nuevamente a los presuntos herederos 

referidos desde el auto admisorio, con total cumplimiento a las normas indicadas en 

numeral anterior.     

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 071cc7df2ace76b4aaffb4073071034179c9201bf9f47b4cc2f0e56608207fac

Documento generado en 13/06/2022 02:00:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00623 

Proceso Impugnación de la Paternidad     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

RELEVAR de conformidad con lo contenido en el memorial visible en archivo 17 a la 

señora MARIA LUCERO CARO HERNÁNDEZ, del cargo de ABOGADO EN AMPARO 

DE POBREZA del demandado, señor FRANCISCO  AUBENAGO  RODRIGUEZ DIAZ 

y DESIGNAR para que lo represente, al abogado LUIS ROBINSON BELTRAN URREGO  

(luisrobin16@hotmail.com) a quien se le deberá informar su designación. INFÓRMESE 

POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO.  

 
Infórmesele  al  togado,  que  el  cargo  de  apoderado  será  de  forzoso  desempeño  y  el 

designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique 

su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes al  recibo  de  la  comunicación;  si  

no  lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en que  sea  requisito  ser  abogado  y  sancionado  con  multa  de  cinco  (5)  a  diez  

(10)  salarios mínimos  legales  mensuales  vigentes  (smlmv),  de  conformidad  con  lo  

establecido  en  el inciso tercero del Art. 154 del C.G del P.  

 
SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00674 

Proceso Ejecutivo de Alimentos    

Cuaderno Principal   

 

Téngase en cuenta que el demandado presentó la corrección de la contestación de la 

demanda (archivos digitales 38 y 39), tal como se ordenó en providencia del 10 de mayo 

de 2022 (archivo digital 41). 

 

No obstante, se aprecia que el referido escrito fue presentado en causa propia, situación 

que no es procedente en el presente asunto. Por lo anterior, se requiere al demandado para 

que allegue su contestación a través de apoderado judicial dentro del término de cinco 

(05) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de tener por 

no contestada la demanda. 

 

REMÍTASE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. PROCEDA DE CONFORMIDAD 

    

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Ana Milena Toro Gomez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00699 

Proceso Custodia y cuidado personal 

Cuaderno Principal  

 

No se tiene en cuenta la documentación relacionada con el envío de la citación a efectos 

de surtir el trámite de notificación personal del demandado (archivo digital 21), en virtud 

de lo señalado en informe secretarial que antecede: “... Se informa que el citatorio contiene los 

mismos errores indicados en auto anterior...”  Téngase en cuenta que no existe el Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de Familia de Bogotá y que la fecha de la providencia a notificar 

obra en el archivo digital 13. Por lo antes dicho, SE REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a 

la parte demandante para que adelante las diligencias de notificación personal, en debida 

forma, teniendo en cuenta las inconsistencias antes mencionadas, procediendo 

estrictamente a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y 

allegándose las respectivas constancias a este Despacho. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00711 

Proceso Adjudicación judicial de apoyo 
Cuaderno Principal 

 
Córrase traslado del informe de valoración de apoyos visible en el archivo digital 18 a los 

interesados y al agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 6°, artículo 586 del C.G.P., modificado por 

el artículo 37 de la Ley 1996 de 2019. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00717 

Proceso Impugnación e Investigación de Paternidad    

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- PREVIO a reconocer personería jurídica, conforme a petición visible en archivo 15, se 

deberá aportar poder que cuente con presentación personal conforme lo dispone el 

artículo 74 del C.G.P. Si el poder fue conferido en vigencia del Decreto 806 de 2020 deberá 

reunir los requisitos allí contenidos y haber sido remitido en su vigencia, lo cual deberá 

acreditar legalmente. 

 

2.- DESE cumplimiento por la parte actora a lo ordenado en el numeral 3 del auto del 2 de 

mayo del año en curso, esto es, adelante las diligencias tendientes a la notificación  del  

demandado  en  impugnación  de  paternidad  YOVANY  BEJARANO RESTREPO.   

    

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00741 

Proceso Unión Marital de Hecho     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

Previo a tener en cuenta las constancias de notificación allegadas, de conformidad con los 

arts. 291 y 292 del C.G.P., apórtese copia cotejada del citatorio enviado a cada demandado 

así como del correspondiente aviso.    

      

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00748 

Proceso Alimentos 
Cuaderno Principal  

 

De acuerdo con lo informado en el memorial obrante en el archivo 24, se releva del cargo 

al abogado en amparo de pobreza del demandado y en consecuencia se designa al Dr.  

JUAN C.  SALAMANCA SÁNCHEZ, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico jsalamanca@salamancaabogados.com.co, celular 3214141088, y en la 

dirección Calle 59 Sur N° 52 – 24 Torre 3 Oficina 303 de la Ciudad de Bogotá.   

 

Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00767 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad ANGEL GABRIEL 

SOLER PÁJARO representado por su progenitora WENDY JOHANY PÁJARO 

MONTALVO contra FRANCISCO JAVIER SOLER CAMARGO: 

 

1.- Por la suma total de $ 5.070.618,65 discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 514.000 que corresponde a los incrementos y cuotas alimentarias dejadas 
de cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2020.  
 

Por la suma de $ 3.164.135,40 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2021, cada una por 
un valor de $263.677,95. 
 
Por la suma de $ 1.392.483,25 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a mayo del año 2022, cada una por un 
valor de $278.496,65. 
 
2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado JUAN C. SALAMANCA SÁNCHEZ, como 

apoderado en amparo de pobreza de la demandante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00770 

Proceso Disminución de cuota alimentaria       

Cuaderno Principal  

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones 

dentro del término. 

 

2.- En atención al escrito visible en los archivos digitales 19, se acepta la renuncia al poder 

otorgado al abogado RODOLFO PEÑARANDA PEÑARANDA por parte de la 

demandada CAROLINA VASQUEZ QUINTERO. 
 

3.- Visto el escrito obrante en el archivo digital 21 allegado por el abogado CARLOS 

EDUARDO AMARLIES SANCHEZ, se REQUIERE a la demandada CAROLINA 

VASQUEZ QUINTERO para que confiera poder con presentación personal, 

especificando el tipo de proceso para el cual lo otorga, acorde a lo reglado en el art. 74 del 

C.G del P. 

 

4.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO para lo cual se fija el día 26 de 

julio de la presente anualidad a las 9:00 am. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00807 

Proceso Ejecutivo de Alimentos    

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, el escrito por medio 

del cual la parte actora, descorre las excepciones propuestas por su contraparte (archivo 

23) 

 

2.- CITAR con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, a las partes a AUDIENCIA 

PRESENCIAL QUE SE REALIZARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO en 

la que se intentará una posible CONCILIACIÓN para lo cual se fija la hora de las 3:30 pm 

del día 26 del mes de julio del año 2022.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00855 

Proceso Sucesión         

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- ACEPTAR el desistimiento que todos los apoderados de los herederos presentan 

respecto de la objeción presentada en la audiencia de inventarios y avalúos de fecha 27 de 

abril del año en curso, de conformidad con lo normado por el Art. 316 C.G.P.  (archivo 92) 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el art 501 del CGP se 
APRUEBAN los inventarios y avalúos presentados en la audiencia.  
  
3.- Conforme a lo establecido el art 507 del C.G.P SE DECRETA LA PARTICIÓN.   
 
4.- Como quiera que los apoderados de los herederos reconocidos se encuentran 
facultados para presentar el trabajo partitivo, conforme al art 507 del C.G.P. se les designa 
como partidor; para tal efecto se les concede el término de 10 días. 
 

3.-Como quiera que el petente del levantamiento de la medida cautelar no fue quien la 

solicitó, conforme a lo dispone el art 597 del CGP no se accede a ello; no obstante, se 

CORRE traslado a los demás apoderados de ello para lo pertinente, por el término de tres 

(3) días. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00887 

Proceso Rehechura de Partición     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

RELEVAR de conformidad con lo contenido en el memorial visible en archivo 23 a la 

abogada LAURA STELLA GONZÁLEZ GARCIA, como CURADOR AD-LITEM del 

heredero DANIEL SANTIAGO REYES GOMEZ y DESIGNAR para que lo represente, a 

Dr. GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico gustavotamayo@gmail.com, teléfonos 3192590306 y 3005636062. 

 
Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio  cumplimiento  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo m/cte, los que deberán ser 

cancelados por los interesados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00002 

Proceso Ejecutivo de Alimentos    

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, el escrito por medio 

del cual la parte actora, descorre las excepciones propuestas por su contraparte (archivo 

28) 

 

2.- CITAR con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, a las partes a AUDIENCIA 

PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO en la que se intentará una 

posible CONCILIACIÓN para lo cual se fija la hora de las 11:30 am del día 29 de junio 

del año 2022.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00006 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- NO tener en cuenta, la constancia de notificación realizada a la parte pasiva de 

conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 y visible en archivo 12, por cuanto falta 

la evidencia del cumplimiento del requisito exigido en el párrafo 5 del Art. 291 del C.G.P., 

esto es, la constancia de que el iniciador del destinatario haya recepcionado acuse de 

recibo. 

 

2.- PROCÉDASE por lo anterior, nuevamente a realizar el trámite de notificación a la 

parte pasiva, con estricto cumplimiento a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., normas vigentes 

en este momento.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00024 

Proceso Ejecutivo de Alimentos    

Cuaderno Medidas Cautelares   

 

En atención a la comunicación que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar y PONER en conocimiento de la parte actora, las comunicaciones de la Cámara y 

Comercio de esta ciudad, obrantes en archivos 8 y 10. 

 

2.- ESTESE respecto al secuestro del establecimiento de comercio, en auto de esta misma 

fecha, visible en cuaderno principal.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00024 

Proceso Ejecutivo de Alimentos    

Cuaderno Medidas Cautelares   

 

Como con el memorial allegado por correo electrónico, por el apoderado de la parte actora 

(archivo 15), se indica que el crédito demandado ha sido cancelado en su totalidad, razón 

por la cual el juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.; 

 

   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren decretado con ocasión 

del presente asunto, previa la revisión de embargo de remanente. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: PRACTICAR el desglose de la documental aportada con la demanda, de 

conformidad con lo normado por el Art. 116 del C.G.P. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el sistema. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00028 

Proceso Divorcio       

Cuaderno Principal  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 
REQUERIR nuevamente a la parte actora y su apoderada a fin de que en el término de 
tres (3) días, so pena de las sanciones legales por incumplimiento, procedan a 
pronunciarse respecto a lo contenido en el memorial del 7 de marzo del corriente año, esto 
es, el trámite de otro proceso con las mismas partes hechos y pretensiones, en otro estrado 
judicial. 
 
Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiendo copia del numeral 11 del 
cuaderno digital. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.       
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00104 

Proceso Aumento de cuota alimentaria  
Cuaderno Principal  

 

1.- No se tiene en cuenta las diligencias de notificación personal allegada por la apoderada 

de la parte actora obrante en el archivo digital 10, toda vez que la misma no cumple con 

los lineamientos del art. 291 del C.G. del P. 

 

2.- En atención al memorial que obra en el archivo digital 18, se reconoce personería a la 

estudiante de derecho IVANA SOFIA MARCELES RODRIGUEZ, miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderada judicial de la 

demandante en los términos y fines del poder de sustitución. 

 

3.- Se le pone de presente a la apoderada de la parte accionante que la solicitud de amparo 

de pobreza fue resuelta en auto del 10 de mayo de 2022.  

 

4.- De cara al poder otorgado por el señor JUAN PABLO ACERO DIAZ (página 3, archivo 

digital 14), se tiene por notificado del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 

 

5.- Previo a reconocer personería jurídica y a tener en cuenta la contestación de la 

demanda presentada por el abogado OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, a fin de 

garantizar el derecho a la defensa de la parte pasiva, se REQUIERE a la parte accionada 

para que aporte poder con presentación personal acorde a lo reglado en el art. 74 del C.G. 

del P. en el término de 5 días so pena de tener por no contestada la demanda y demás 

peticiones.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00110 

Proceso Investigación de Paternidad     

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

NO tener en cuenta, la constancia de notificación realizada a la parte pasiva de 

conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 y visible en archivo 15, por cuanto la 

fecha de la constancia del iniciador, difiere de la del envió de la notificación. 

 

PROCEDASE por lo anterior a darse estricto cumplimiento a los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., vigentes, para  la notificación de la parte pasiva.  

    

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00175 
Proceso Custodia 

Cuaderno Único 

 
1.- Frente a la solicitud de corrección que obra en el archivo digital 11, de conformidad con la facultad 
consagrada en el artículo 286 del código General del Proceso, luego de revisar las diligencias 
se procede a enmendar los errores mecanográficos en que involuntariamente se incurrió en 
el auto de fecha 2 de mayo de 2022 al escribir en el nombre de la apoderada IVÓN LORENA 
MURCIA MONSALVE siendo lo correcto LUZ MYRIAM CAMACHO 
GALLEGO. 

 
Así las cosas, para todos los efectos que haya lugar, se DISPONE: 

 
- CORREGIR el nombre de la apoderada reconocida en auto de fecha 2 de mayo de 2022 
(archivo digital 11), que para todos los efectos a que haya lugar es LUZ MYRIAM 
CAMACHO GALLEGO. 

 
2.- De cara al poder otorgado por la señora JOANETH MELISSA COCA DELGADILLO (archivo 
digital 14), se tiene notificado del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente, 
conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 

 
3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ADRIANA MARÍA CASTELLANOS 
MORENO como apoderada de la demandada, en los términos y fines del poder conferido. 

 
4.- Por secretaría remítase el vínculo OneDrive del expediente al apoderado y contrólese el término 
de traslado de la demanda. SECRETARÍA  PROCEDA  DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00175 
Proceso Custodia 
Cuaderno Único 

 
1.- Frente a la solicitud de corrección que obra en el archivo digital 11, de conformidad con la facultad 

consagrada en el artículo 286 del código General del Proceso, luego de revisar las diligencias 

se procede a enmendar los errores mecanográficos en que involuntariamente se incurrió en 

el auto de fecha 2 de mayo de 2022 al escribir en el nombre de la apoderada IVÓN LORENA 

MURCIA MONSALVE siendo lo correcto LUZ MYRIAM CAMACHO 

GALLEGO. 

 
Así las cosas, para todos los efectos que haya lugar, se DISPONE: 

 
- CORREGIR el nombre de la apoderada reconocida en auto de fecha 2 de mayo de 2022 
(archivo digital 11), que para todos los efectos a que haya lugar es LUZ MYRIAM 
CAMACHO GALLEGO. 

 
2.- De cara al poder otorgado por la señora JOANETH MELISSA COCA DELGADILLO (archivo 

digital 14), se tiene notificado del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente, 

conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 

 
3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ADRIANA MARÍA CASTELLANOS 

MORENO como apoderada de la demandada, en los términos y fines del poder conferido. 

 
4.- Por secretaría remítase el vínculo OneDrive del expediente al apoderado y contrólese el término 

de traslado de la demanda. SECRETARÍA  PROCEDA  DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00201 

Proceso Unión Marital de Hecho        

Cuaderno Principal     

 

En atención al memorial junto con sus anexos que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

Previo a tener en cuenta la póliza allegada, sírvase el tomador presentarla debidamente 
firmada para su validez. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00234 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal     

Cuaderno Principal   

 

En atención a los memoriales que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

CORRER nuevamente traslado al trabajo de partición visible en archivo 50 a las partes 

por el término de cinco (5) días, de conformidad con el Art. 509 del C.G.P. 

    

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00248 

Proceso Sucesión   

Cuaderno Principal   

 

En atención al memorial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- CORREGIR para ACLARAR de conformidad con lo normado por el Art. 286 del 

C.G.P., el numeral 2 del auto que admitió el presente asunto, de fecha 2 de mayo de 2022 

(archivo 07), respecto a que la causante es la señora VITERBINA CHAPRARRO 

MAHECHA y no como quedó allí consignado. 

 

En lo demás, la providencia continuará incólume.  

 

2.- ESTESE a lo anterior, la apoderada de los herederos reconocida en el auto admisorio, 

respecto a su primera petición contenida en memorial vivible en archivo 8.  

 

3.- PREVIO a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la segunda petición del 

archivo 8, ALLÉGUESE el documento idóneo que acredite la calidad de heredero del señor 

JOSÉ OMAR AVILA CHAPARRO, respecto de la causante señora VITERBINA 

CHAPRARRO MAHECHA, de conformidad con el Decreto 1260 de 1970.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00280 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante RAMÓN EDUARDO MANRIQUE FOCACCIO. 

 

3.- Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso de conformidad con el art. 490 DEL 

C.G.P. Hágase la publicación en un periódico de amplia circulación nacional (El 

Nuevo Siglo o La República) el día domingo. Alléguese al proceso copia informal de 

la página respecta donde se hubiere publicado el listado. 
 

Una vez realizada la publicación aquí ordenada, proceda la secretaría a realizar la 

publicación de que trata el inciso 5o del art. 108 del CGP en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y a controlar el correspondiente término. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  
Obtenido lo anterior, contabilícese el término previsto en el art 108 en cita. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

LEONARDO MANRIQUE RINCON, JOSE ANTONIO MANRIQUE RINCON, 

LUIS ALBERTO MANRIQUE RINCON, DORIS MANRIQUE BOEPPLER y 

CARLOS MANRIQUE BOEPPLER en calidad de hijos del causante, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

6.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

RAMON ERNESTO MANRIQUE MEJIA y NATALIA MANRIQUE MEJIA en 

calidad de herederos por transmisión de RAMON MANRIQUE BOEPPLER hijo 

fallecido del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

7.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 
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NICOLAS ANDRES MANRIQUE GOMEZ y el menor de edad JUAN ANTONIO 

MANRIQUE GARCIA representado por su progenitora DIANA PATRICIA GARCIA 

en calidad de herederos por representación de ALEJANDRO MANRIQUE RINCON 

hijo fallecido del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

8.- Igualmente, por encontrarse acreditado que SANTIAGO ALEJANDRO 

MANRIQUE PARRA y MARIA PAZ MANRIQUE PARRA son herederos por 

representación del causante, al ser hijos del señor ALEJANDRO MANRIQUE RINCON 

quien falleció el 28 de febrero de 2009, se les requiere para que, conforme a lo disponen 

los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días 

prorrogable por otro igual, manifiesten si aceptan la herencia con beneficio de inventario, 

lo que deberán hacer a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del 

C.G.P. Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del C.G.P. 

 

9.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

10.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

11.- Acorde a la manifestación realizada por el apoderado de la parte actora en el escrito 

de subsanación y previo a reconocer en el presente asunto al señor CARLOS MANRIQUE 

BOEPPLER, apórtese registro civil de defunción o poder conferido en legal forma del 

heredero antes citado.  

 

12.- Reconocer como apoderada judicial de las partes interesadas anteriormente 

reconocidas, a la abogada CHRISTY MATEUS PULIDO, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00308 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por EDWIN OCTAVIO 

DEVIA MORALES contra INDREE NATALY LEÓN PERILLA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial, 

para los fines legales pertinentes. 
 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda, sírvase adecuar dicha 

petición conforme a lo reglado en el artículo 590 del C.G del P. así como determinar el 

monto de la pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata la 

mentada norma. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado EDUARDO JOSÉ TAUTIVA PRIETO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 

 

AM 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00309 

Proceso CURADURIA AD HOC 

Cuaderno Principal   

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00330 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por MAYERLI CASTRO 

PEDRAZA contra  el menor de edad DIEGO ARMANDO PARRA MARIN 

representando por su madre señora AIDE MARIN MARIN y la menor de edad NICOL 

TATIANA PARRA CASTRO, herederos determinados del causante WILSON 

MAURICIO PARRA ALVAREZ, y contra los herederos indeterminados del mismo. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.-  Para efectos de dar continuación al presente trámite, se designa como Curador Ad-

Litem de la menor de edad demandada NICOL TATIANA PARRA CASTRO al Dr. 

GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico gustavotamayo@gmail.com, teléfono 3005636062.  

 

Comuníquese por el medio más expediente advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 600.000 los que deberán ser cancelados 

por la parte actora. Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda 

para los fines pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada MAYERLY EFIGENIA VEGA ORTIZ 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
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otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00334 

Proceso Unión marital de hecho       

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 08), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

las deficiencias obrantes en el escrito de demanda, las cuales la parte debería subsanar 

para que el despacho pueda conocer del proceso en cuestión.  

 

Así las cosas, en el numeral primero del auto inadmisorio, el despacho requirió a la parte 

para que precisara lo pretendido y adecuara la demanda al proceso que se pretende iniciar, 

pues, la parte indica que el proceso a tramitar es la “DISOLUCION DE UNION MARITAL 

DE HECHO Y LIQUIDACION PATRIMONIAL” sustentado en el acta de testimonio bajo la 

gravedad de juramento N° 1709 del 15 de junio de 2005 suscrita ante el Notario 39 del 

circulo de Bogotá obrante el folio 151 del archivo digital 01, según la cual infiere el 

despacho, la parte considera que con este documento dicha unión ya se encuentra 

declarada.  

 

Para el despacho, no es de recibo dicha argumentación, pues la documental aludida no 

cumple con lo reglado en el art. 2° de la Ley 979 de 2005 modificatoria de la Ley 54 de 

1990, en lo referente a la declaratoria de la unión marital de hecho, pues dicho documento 

no goza de las formalidades y requisitos de una escritura pública, siendo lo pertinente 

solicitar dentro de la demanda la respectiva Declaratoria de la Existencia de la Unión 

Marital de Hecho y la Consecuente Declaratoria de la Sociedad Patrimonial de Hecho, su 

Correspondiente Disolución y en Estado de Liquidación. 

 

Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte accionante no cumple con los numerales 2 

y 5 del auto inadmisorio, pues no agota el requisito de procedibilidad contenido en la Ley 

640 de 2001, pues se limita a aportar citación para conciliación, la cual según el 

documento aportado se realizaría el 25 de mayo de 2022, sin allegarse al despacho, la 

respectiva prueba de la realización o no de la diligencia aludida. Para finalizar, no aporta 

la documental de manera legible en su totalidad y solicita al despacho se oficie a las 

Comisarias de Familia para obtener la documental referida, sin dar aplicación al numeral 

10° del art 78 del C.G. del P. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 
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2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00335 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor de edad GABRIELA 

MONSALVE MENDIETA representada por su progenitora DEICY MENDIETA 

MORENO contra ALEXANDER MONSALVE LEÓN: 

 

1.- Por la suma total de $ 9.277.049,82 discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 1.500.000 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de octubre a diciembre del año 2020.  
 

Por la suma de $ 6.096.600 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2021, cada una por un valor 
de $508.500. 
 
Por la suma de $ 1.073.204,82 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero y febrero del año 2022, cada una por 
un valor de $536.602,41. 
 
Por la suma de $ 150.000 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por el mes de diciembre del año 2020. 

 

Por la suma de $ 457.245 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, junio y septiembre del año 2021, cada una por un valor de $152.415. 

 
2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas con la demanda, toda vez 

que no se aplicaron los incrementos del IPC en debida forma. 

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada TERESITA DE JESÚS SANTIBÁÑEZ 

SERNA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00336 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 

1.- El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son competentes 

para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía. Así 

mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior al ciento cincuenta (150) 

salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 150.000.000 pesos).   

  

2.- En el presente asunto el apoderado en la subsanación de la demanda indica 

expresamente que la cuantía del proceso es de $ 114.535.000 que no es igual ni supera 

la mayor cuantía, razón por la cual el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto 

de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  

  

RESUELVE: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía.  

  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad. OFÍCIESE.  

 

3. INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 

2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 13 junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00337 

Proceso Curaduría ad Hoc   
Cuaderno Principal  

 

Encontrándose debidamente subsanada la demanda y previo a realizar pronunciamiento 

sobre su admisión, este despacho avizora la falta de la escritura pública 683 del 19 de abril 

de 2013 de la Notaria 28 del circulo de Bogotá, mediante la cual se probaría la titularidad 

del bien en cabeza de los demandantes, lo anterior, con el fin de dar aplicación al art. 278 

del C.G del P. 

 

En razón a lo antes expuesto, se REQUIERE a la parte accionante para que en término de 

5 días so pena de rechazo, aporte copia simple de la escritura pública 683 del 19 de abril 

de 2013 de la Notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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14 de junio de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-0343 

Proceso Fijación Cuota Alimentaria, custodia, visitas   

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00349 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad JUAN PABLO 

CARDOZO LAMPREA representado por su progenitora LAURA KATHERIN 

LAMPREA MARTÍNEZ contra HENRY CARDOZO DÍAZ: 

 

1.- Por la suma total de $ 41.935.326,78 discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 1.500.000 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de agosto a diciembre del año 2014, cada una por un valor 
de $ 300.000. 
 

Por la suma de $ 3.765.600 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2015, cada una por un valor 
de $313.800. 
 
Por la suma de $ 4.029.192 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2016, cada una por un valor 
de $335.766. 
 
Por la suma de $ 4.311.235,44 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2017, cada una por 
un valor de $359.269,62. 
 
Por la suma de $ 4.565.598,33 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2018, cada una por 
un valor de $380.466,53. 
 
Por la suma de $ 4.839.534,23 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2019, cada una por 
un valor de $403.294,52. 
 
Por la suma de $ 5.129.906,28 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2020, cada una por 
un valor de $427.492,19. 
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Por la suma de $ 5.309,453 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2021, cada una por un valor 
de $442.454,42. 
 
Por la suma de $ 2.435.047,88 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a mayo del año 2022, cada una por un 
valor de $487.009,58. 
 

Por la suma de $ 400.000 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de septiembre y diciembre del año 2014, cada una por un valor de $200.000. 

 

Por la suma de $ 627.600 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2015, cada una por un valor de 

$209.200. 

 

Por la suma de $ 671.532 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2016, cada una por un valor de 

$223.844. 

 

Por la suma de $ 718.539,24 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2017, cada una por un valor de 

$239.513,08. 

 

Por la suma de $ 760.933,06 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2018, cada una por un valor de 

$253.644,35. 

 

Por la suma de $ 806.589,04 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2019, cada una por un valor de 

$268.863,01. 

 

Por la suma de $ 854.984,38 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2020, cada una por un valor de 

$284.994,79. 

 

Por la suma de $ 884.908,83 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de abril, septiembre y diciembre del año 2021, cada una por un valor de 

$294.969,61. 

 

Por la suma de $ 324.673,05 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por el mes de abril del año 2022. 
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2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas con la demanda, toda vez 

que no se aplicaron los incrementos del salario mínimo legal mensual vigente en debida 

forma, acorde a lo pactado en el acta de conciliación.  

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado GERARDO LÓPEZ PEÑARANDA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00397 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., , se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

1.- Adecúe la demanda allegada en el sentido de dirigir la acción en contra de todos los 

herederos determinados e indeterminados del causante, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 87 del C.G.P. Lo anterior, con base en la documental aportada en el archivo 

digital 01 folios 70 a 85, en el que se indica que la joven CAROLINA PEREZ 

GUTIERREZ es hija del causante. 

 
2.- Apórtese registro civil de nacimiento de la demandada EILEEN JOYCE PEREZ 

ESPINOSA con el correspondiente reconocimiento por el causante como hijos o con la 

nota marginal de reconocimiento de paternidad proveniente del causante, al tenor de las 

formas de reconocimiento establecidas en el art. 2° de la ley 45 de 1936 modificado por el 

art. 1° de la ley 75 de 1968. 

 
3.- Apórtese registro civil de nacimiento de la joven CAROLINA PEREZ GUTIERREZ 

con el correspondiente reconocimiento por el causante como hijos o con la nota marginal 

de reconocimiento de paternidad proveniente del causante, al tenor de las formas de 

reconocimiento establecidas en el art. 2° de la ley 45 de 1936 modificado por el art. 1° de la 

ley 75 de 1968. 

 

4.- Manifieste si ya se inició el proceso de sucesión del causante. 

 

5.- Sin ser causal de inadmisión, alléguese registro civil de matrimonio del causante. 

 

6.- Sírvase adecuar la demanda dirigiéndola contra el juez competente acorde al art. 82 

del C.G. del P., teniendo en cuenta que la demanda va dirigida al Juez de Familia de 

Cundinamarca. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

AM 
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 14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00398 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

1.- En virtud de lo dispuesto en el art. 88 del C.G. del P., en razón a que no se reúnen los 

requisitos para la acumulación de pretensiones, por cuanto no pueden tramitarse por el 

mismo procedimiento, exclúyanse las pretensiones relacionadas en los numerales cuarto, 

quinto y sexto del ítem respectivo, las cuales se relacionan con la fijación de custodia, 

alimentos y visitas de la menor de edad DIANA ALEJANDRA SANCHEZ BENAVIDEZ 

o adecúe la demanda al proceso que pretende tramitar. 
  

2.- Exclúyase la pretensión novena de la demanda por no ser una pretensión propiamente 

dicha. 
 

3.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 

 

4.-  Conforme a la petición de medidas cautelares que obra en la demanda, sírvase adecuar 

dicha petición conforme a lo reglado en el artículo 590 del C.G del P., indicando de manera 

precisa el bien sobre el que pretende recaiga la medida cautelar. 

 

5.- Sírvase precisar contra quien se dirige la demanda acorde al numeral 2° del art. 82 del 

C.G del P. 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 

 

AM 
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00399 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor de edad MARIANA 

GONZÁLEZ VARGAS representado por su progenitora ANA MARÍA VARGAS 

GARCÍA contra CRISTIAN ANDRÉS GONZÁLEZ CARO: 

 

1.- Por la suma total de $ 15.124.399 discriminada de la siguiente manera: 

   

Por la suma de $ 700.000 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de junio a diciembre del año 2014, cada una por un valor 
de $ 100.000. 
 

Por la suma de $ 1.255.200 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2015, cada una por un valor 
de $104.600. 
 
Por la suma de $ 1.343.064 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2016, cada una por un valor 
de $111.922. 
 
Por la suma de $ 1.437.078,48 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2017, cada una por 
un valor de $119.756,54. 
 
Por la suma de $ 1.521.866,11 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2018, cada una por un valor 
de $126.822,18. 
 
Por la suma de $ 1.613.178,08 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2019, cada una por un valor 
de $134.431,51. 
 
Por la suma de $ 1.709.968,76 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2020, cada una por 
un valor de $142.497,40. 
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Por la suma de $ 1.769.817,67 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a diciembre del año 2021, cada una por un valor 
de $147.484,81. 
 
Por la suma de $ 811.682,63 que corresponde a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar 
por el demandado por los meses de enero a mayo del año 2022, cada una por un valor de 
$162.336,53. 
 

Por la suma de $ 300.000 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2014, cada una por un valor de $100.000. 

 

Por la suma de $ 313.800 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2015, cada una por un valor de $104.600. 

 

Por la suma de $ 335.766 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses julio y diciembre (2) del año 2016, cada una por un valor de $111.922. 

 

Por la suma de $ 359.269,62 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2017, cada una por un valor de $119.756,54. 

 

Por la suma de $ 380.466,53 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2018, cada una por un valor de $126.822,18. 

 

Por la suma de $ 403.294,2 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2019, cada una por un valor de $134.431,51. 

 

Por la suma de $ 427.492,19 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2020, cada una por un valor de $142.497,40. 

 

Por la suma de $ 442.454,42 que corresponde al valor adeudado por concepto de vestuario 

por los meses de julio y diciembre (2) del año 2021, cada una por un valor de $147.484,81. 

 
2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias y de vestuario que se causen a futuro desde la presentación 

de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 
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días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.-  Se reconoce personería a la estudiante de derecho MARÍA CRISTINA MEDINA 

RAMÍREZ, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de 

Colombia, como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

 

 

 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de junio de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00400 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada a través de apoderado judicial por ABEL NEIRA 

SANABRIA, JOSE ALEJANDRO NEIRA DÍAZ y TULIA HELENA NEIRA DÍAZ 

a favor de AMALIA DÍAZ MARTÍNEZ. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado a la señora AMALIA DÍAZ MARTÍNEZ por 

el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de contradicción, con ese 

fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, para garantizarle el 

ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en la Ley, en la 

Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales sobre los 

derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de nuestra 

legislación. 

 

Como consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera personal. 
 

3- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se 

hace necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la 

valoración de apoyos de AMALIA DÍAZ MARTÍNEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los 

Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos 

por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el informe 

de valoración deberá estar escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como 

mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  
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Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 
 

No obstante, atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, en concordancia con los 

artículos 33 y 38 de la ley 1996 de 2019 el demandante podrá arrimar el Informe de 

Valoración de Apoyos decretado lo que deberá informar oportunamente al 

Despacho a fin comunicar lo pertinente a la Personería. 
 

4- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora AMALIA DÍAZ MARTÍNEZ, para establecer las condiciones 

en las que actualmente se encuentra, quien deberá rendir informe de ello atendiendo 

lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que lo entere del propósito 
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de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

a la demandante a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas 

y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, 

elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7- Se reconoce personería a la abogada MARÍA CONTANZA GONZÁLEZ CUELLAR 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido.  

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

14 de junio de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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